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3059966 euros, para alcanzar la cifra de capital social de 
3587263,97 euros, con emisión de 203320 nuevas accio-
nes nominativas de 15,05 euros de valor nominal cada 
una, y por medio de aportaciones dinerarias.

Autorización para que el órgano de administración 
proceda a dar nueva redacción a los correspondientes ar-
tículos de los Estatutos Sociales, una vez se haya ejecuta-
do el aumento.

Tercero.–En caso de no ser aprobados la prórroga y 
modificación para el aumento de capital social solicita-
dos en el punto anterior del orden del día, así como para 
el supuesto de que citado aumento no sea íntegramente 
suscrito y desembolsado en los plazos que la Junta fije, 
solicitud de acuerdo de disolución de la S.A.D., por en-
contrarse la S.A.D. en causa legal de disolución.

Cuarto.–Nombramiento de consejeros.

Se recuerda que, conforme a lo establecido en los Es-
tatutos Sociales, tendrán derecho de asistencia los titula-
res de ocho o más acciones, siempre que las tengan ins-
critas a su nombre en el Libro Registro de socios con, al 
menos, cinco días de antelación a aquél en que haya de 
celebrarse la Junta; y que todo accionista que tenga dere-
cho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta 
por medio de otra persona que, necesariamente, habrá de 
ser otro accionista.

Asimismo, se recuerda que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 112.1 y 144.1.c) del Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la 
convocatoria de la Junta General, cualquier accionista 
podrá solicitar por escrito, con anterioridad a la reunión 
de la Junta, o verbalmente durante la misma, los informes 
o aclaraciones que estime precisos acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día. Por último, se informa 
del derecho que corresponde a todos y cada uno de los 
accionistas de examinar en el domicilio social el informe 
de gestión, el informe de los auditores de cuentas, y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe sobre las mismas, y de pedir el envío 
gratuito de dichos documentos.

Gijón, 13 de noviembre de 2006.–El Presidente del 
Consejo de administración, don Félix Baragaño Suárez. 
65.821. 

 GRAFINAT, S. A.

Junta General Extraordinaria

El Órgano de Administración de Grafinat, S.A., reuni-
do en Madrid el pasado día 26 de mayo de 2006, acordó 
por unanimidad convocar Junta General Extraordinaria 
de la sociedad el día 28 de diciembre de 2006, a las 12.00 
horas, en primera convocatoria ,y en segunda convocato-
ria, el 29 de diciembre de 2006, a las 12.00 horas, a cele-
brar en el domicilio social de la sociedad sito en Madrid 
en la calle Argos, n.º 8, fijando el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
memoria y cuentas del ejercicio anterior, a saber, corres-
pondiente al año 2005 y determinación sobre la aplica-
ción del resultado.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la ven-
ta por parte de la sociedad del activo correspondiente a la 
nave industrial sita en la calle Argos, n.º 8 de Madrid.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la mo-
dificación del objeto social de la empresa y, por ende, del 
artículo 2.º de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, del alqui-
ler y venta de maquinaria y equipos de producción a una 
empresa de nueva creación.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

De acuerdo con el artículo 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, podrán obtener de la sociedad, de manera 
gratuita y de forma inmediata, los documentos que se 
someten a la aprobación de la Junta, solicitando en el 
domicilio social su entrega o envío gratuito.

Madrid, 26 de mayo de 2006.–Administradora única, 
Natividad C. Sánchez.–65.663. 

 GRUPO FINANCIERO IBAIZABAL, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

MARÍTIMA AZNAR,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

Se hace público que la Junta general de socios de 
Grupo Financiero Ibaizabal, Sociedad Limitada, y el le-
gal representante del socio único de Marítima Aznar, 
Sociedad Limitada, unipersonal, en ejercicio de las com-
petencias de la Junta general de socios de la compañía, 
han acordado y decidido con fecha 3 de noviembre de 2006, 
su fusión mediante la absorción por la primera de la se-
gunda. Asiste a los señores socios y acreedores el dere-
cho a obtener el texto íntegro de los acuerdos y los Balan-
ces de fusión, y a los acreedores, el de oposición a la 
fusión, en los términos del artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, por remisión del artículo 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Getxo (Vizcaya), 3 de noviembre de 2006.–El Secretario 
del Consejo de Administración de Grupo Financiero Ibaiza-
bal, Sociedad Limitada, y el Administrador único de Marí-
tima Aznar, Sociedad Limitada, unipersonal (Juan Iza-
guirre Basozabal y Alejandro Aznar Sainz).–67.738.

1.ª 24-11-2006 

 GRUPO GARZÓN TRES, S. L.
Convocatoria Junta General Extraordinaria

Se convoca Junta General Extraordinaria de Grupo 
Garzón Tres, Sociedad Limitada en la notaría de don Ig-
nacio Saenz de Santa María en la calle Serrano, 41- 1.º 
28001 Madrid el miércoles 13 de diciembre de 2006 a las 
diez horas en única convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen, y en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación del resultado, y 
censura de la gestión del órgano de Administración, todo 
ello referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
2003.

Segundo.–Examen, y en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación del resultado, y 
censura de la gestión del órgano de Administración, todo 
ello referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
2004.

Tercero.–Examen, y en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación del resultado, y 
censura de la gestión del órgano de Administración, todo 
ello referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
2005.

Cuarto.–Facturas pendientes de pago.
Quinto.–Dimisión del administrador.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

sesión.

Cualquier socio puede examinar en el domicilio de la 
calle Claudio Coello, 50-5.º los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, y obtener de la 
sociedad su entrega de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 10 de noviembre de 2006.–El Administrador, 
Patrick Valette.–65.768. 

 GRUPO TAPER, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los accionistas a Junta general ex-
traordinaria que se celebrará en el domicilio social en 
avda. de la Industria, n.º 49, planta 2.ª de Alcobendas, el 
próximo día 28 de diciembre de 2006, a las 10,00 horas, 
en primera convocatoria, y el día 29 de diciembre
de 2006, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, con el siguiente

 GRÚAS CALDERÓN E HIJOS 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 521/06 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Mutua Sat contra la empresa 
Grúas Calderón e Hijos Sociedad Limitada, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 8 de no-
viembre de 2006 por la que se declara a la ejecutada 
Grúas Calderón e Hijos Sociedad Limitada, en situación 
de insolvencia legal total, por importe de 137.974,92 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 8 de noviembre de 2006.–El Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 23.–65.842. 

 GUNYOLES, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

LLUM 79, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbente)
Fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aplica-
ble por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que el socio 
único de «Llum 79, Sociedad Limitada Unipersonal», y de 
«Gunyoles, Sociedad Limitada Unipersonal», decidió en 
fecha 22 de noviembre de 2006, la fusión de ambas socieda-
des mediante la absorción de «Gunyoles, Sociedad Limita-
da Unipersonal», por parte de «Llum 79, Sociedad Limitada 
Unipersonal», con la disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida y el traspaso en bloque de todo su patrimonio 
social a favor de la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho de los acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión descrita 
a obtener el texto íntegro de las decisiones adoptadas, así 
como los Balances de fusión. Del mismo modo, se deja 
pública constancia del derecho de los acreedores a opo-
nerse a las citadas operaciones en el plazo y en los térmi-
nos previstos en el artículo 243 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, aplicable por remisión del 

Orden del día

Primero.–Renovación del nombramiento de Audito-
res de cuentas para el ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta y, en su caso, aprobación de re-
ducción del capital social por amortización de acciones, 
mediante reembolso a los accionistas con cargo a reser-
vas disponibles de 12.113 acciones números 1.396.221
a 1.408.333 todas ellas inclusive.

Tercero.–Votación separada de los accionistas titula-
res de las acciones afectadas por la propuesta de reduc-
ción de capital y de los titulares de acciones de la misma 
clase no afectadas por la reducción de capital.

Cuarto.–Modificación del artículo 6.º de los Estatutos 
sociales.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la Junta.

A partir de la convocatoria, todos los accionistas po-
drán examinar en el domicilio social o solicitar y obtener 
la entrega o envío gratuito del texto íntegro de las pro-
puestas, de las modificaciones estatutarias y de los infor-
mes sobre las mismas así como de la documentación re-
lativa al resto de asuntos del orden del día.

Madrid, 22 de noviembre de 2006.–Secretaria del Con-
sejo de Administración, Amparo Villar Cánovas.–67.659. 
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artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada.

Barcelona, 22 de noviembre de 2006.–María Jesús 
Carlos Garralda, Administradora única de Llum 79, So-
ciedad Limitada Unipersonal, yAlejandro Marsol Abilla, 
Administrador único de Gunyoles, Sociedad Limitada 
Unipersonal.–67.646. 1.ª 24-11-2006 

 HÉRCULES CLUB DE FÚTBOL, S. A. D.
Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los accionistas a la Junta general ordina-
ria y extraordinaria a celebrar en el domicilio social, calle 
Foguerer Romeu Zarandieta, sin número, de Alicante, el 
día 27 de diciembre de 2006, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria y el día siguiente en el mismo lugar 
y hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales del ejer-
cicio cerrado el 30 de junio de 2006, de la propuesta de 
aplicación del resultado, y de la gestión del Consejo de 
Administración.

Segundo.–Aprobación del presupuesto para la tempo-
rada 2006/2007.

Tercero.–Cese, ratificación y nombramiento de miembros 
del Consejo de Administración.

Cuarto.–Otorgamiento de facultades para la ejecución 
y protocolización de los acuerdos.

Los accionistas tienen derecho a obtener de forma inme-
diata y gratuita los documentos que han de ser sometidos a 
aprobación por la Junta, así como, en su caso, el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de cuentas.

Alicante, 22 de noviembre de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Valentín Botella Ros.–67.647. 

 HERMANOS LÓPEZ CRESPO, S. A.
Anuncio de disolución y liquidación

En Junta General Universal Extraordinaria, celebra-
da en el domicilio social, se tomó el acuerdo por unani-
midad de disolución y liquidación simultáneo de la so-
ciedad, presentando el siguiente balance final de 
liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 71.720,89

Total activo ............................. 71.720,89

Pasivo:

Capital social......................................... 60.101,21
Accionistas desembolsos no exigidos... –30.050,61
Reservas ................................................ 46.527,22
Resultados negativos ejercicios ante-

riores ................................................ –4.790,48
Pérdidas y ganancias ............................. –66,45

Total pasivo ............................ 71.720,89

Mondéjar, 8 de noviembre de 2006.–Liquidador Úni-
co, Lino López Crespo.–65.828. 

 HERRO LIBROS, S. L.

IKUSKA LIBROS, S. L.

UMBE, S. L.
Unipersonal

(Sociedades fusionadas)

LOGÍSTICA DEL LIBRO, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Anuncio de fusión por creación de nueva sociedad

En cumplimiento de lo establecido en el artículo dos-
cientos cuarenta y dos de la Ley de Sociedades Anóni-

A los efectos de lo previsto en el artículo doscientos 
cuarenta y tres de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar de modo expreso el derecho de oposición 
que, durante el plazo de un mes contado desde la fecha 
del último anuncio del acuerdo de fusión, asiste a los 
acreedores y obligacionistas de cada una de las socieda-
des que participan en la fusión, en los términos que resul-
tan del citado precepto en relación con el artículo ciento 
sesenta y seis de la Ley de Sociedades Anónimas.

Derio, 20 de noviembre de 2006.–El Administrador 
único del Herro Libros, Sociedad Limitada, Joseba Ere-
ño.–El Administrador único de Umbe, Sociedad Limitada 
Unipersonal, Marcos Mateus.–El Administrador único de 
Ikuska Libros, Sociedad Limitada, Javier Bravo.–67.850.

1.ª 24-11-2006 

 HOTEL TASK MANAGEMENT, S. L.
Junta general extraordinaria de socios

El Administrador Solidario de la sociedad «Hotel Task 
Management, Sociedad Limitada» (en adelante la sociedad) 
convoca a los señores socios de la sociedad, a la Junta general 
extraordinaria que tendrá lugar el próximo 14 de diciembre 
de 2006, a las diez horas, en el domicilio social de la socie-
dad, sito en Barcelona, Calle Aragón, número 418, Piso 8.º, 
puerta 1, en primera convocatoria y, si fuera preciso, en se-
gunda convocatoria, a las diez horas del día siguiente, 15 de 
diciembre de 2006, en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Análisis de la gestión social.
Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los socios de examinar, en el domicilio social de la com-
pañía sito en Barcelona, calle Aragón, número 418, piso 
8.º, puerta 1, o bien pedir la entrega o el envío gratuito del 
texto íntegro de todos aquellos documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 22 de noviembre de 2006.–El Administra-
dor Solidario de la Sociedad, Frank Klomps.–67.709. 

 IBERGOMA, SOCIEDAD LIMITADA

 POLIURETANO IBERGOMA, 
SOCIEDAD LIMITADA

INDÍBER, SOCIEDAD LIMITADA

MARA SHOES,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia provisional

Don Manuel Jorques Ortiz, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número Siete de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha decretado la 
insolvencia provisional de las empresas que a continua-
ción se relacionan, en las fechas y expedientes de ejecu-
ción que se indican:

Ejecutado. Fecha de declaración de insolvencia. Nú-
mero de Ejecución.

«Mara Shoes, Sociedad Limitada», 18 de octubre de 
2006, 31/06 y 127/06.

«Ibergoma, Sociedad Limitada», 8 de noviembre de 
2006, 59/03.

«Poliuretano Ibergoma, Sociedad Llimitada», 8 de 
noviembre de 2006, 59/03. «Indíber, Sociedad Limita-
da», 8 de noviembre de 2006, 59/03.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Alicante, 8 de noviembre de 2006.–El Secretario Judi-
cial, D. Manuel Jorques Ortiz.–65.482. 

mas, se hace público que las Juntas generales extraordi-
narias y universales de partícipes de Herro Libros, 
Sociedad Limitada, domiciliada en polígono Ugaldegu-
ren 1, Montorre Kalea, 3, 48160 Derio (Vizcaya), inscrita 
en el Registro Mercantil de Vizcaya al tomo 4750, li-
bro 0, folio 27, hoja número BI 47333, y número de 
identificación fiscal B95437992; Ikuska Libros, Socie-
dad Limitada, domiciliada en la calle Estrada de 
Mala, 10, 48012 Bilbao (Vizcaya), inscrita en el Registro 
Mercantil de Vizcaya al tomo 443, folio 29, hoja núme-
ro BI 5616B, y número de identificación fiscal 
B48209936; y Umbe, Sociedad Limitada unipersonal, 
domiciliada Polígono Ugaldeguren, 1, p7, 48160 Derio 
(Vizcaya), inscrita en el Registro Mercantil de Vizcaya al 
tomo BI 380, folio 135, hoja número BI4550B y número 
de identificación fiscal B48137376, celebradas por todas 
ellas el día veinte de noviembre de dos mil seis, acorda-
ron aprobar la fusión de las tres sociedades por el proce-
dimiento de integración de Herro Libros, Sociedad Limi-
tada; Ikuska Libros, Sociedad Limitada, y Umbe, 
Sociedad Limitada unipersonal, en una sociedad de nue-
va creación con extinción de cada una de las entidades 
absorbidas y la transmisión en bloque de sus patrimonios 
sociales a la nueva sociedad, que adquiere los distintos 
elementos que integran activos y pasivos de aquéllas por 
vía de sucesión universal, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo doscientos treinta y tres de la Ley de Socieda-
des Anónimas. En consecuencia, se procederá a la diso-
lución, sin liquidación de Herro Libros, Sociedad Limita-
da; Ikuska Libros, Sociedad Limitada y Umbe, Sociedad 
Limitada unipersonal, transpasándose sus patrimonios en 
bloque a la nueva sociedad, Logística del Libro, Socie-
dad Limitada, sociedad a constituir, todo ello de acuerdo 
con el proyecto de fusión redactado y suscrito por los 
Administradores de las tres sociedades y depositado en el 
Registro Mercantil de Vizcaya el día seis de noviembre 
de dos mil seis.

Los Balances de las sociedades que se fusionan son 
los cerrados con posterioridad al primer día del tercer 
mes precedente a la fecha del proyecto de fusión, si-
guiendo los mismos métodos y criterios de presentación 
del último Balance anual. Asimismo, las sociedades que 
se fusionan no están obligadas a verificar sus respectivas 
cuentas anuales.

El tipo de canje aprobado por las Juntas generales se 
concreta en que será de una participación social de Lo-
gística del Libro, Sociedad Limitada, sociedad a consti-
tuir, por cada dos participaciones sociales de Herro Li-
bros, Sociedad Limitada; de una participación social de 
Logística del Libro, Sociedad Limitada, sociedad a cons-
tituir, por cada participación de Umbe, Sociedad Limita-
da Unipersonal; y de cincuenta participaciones sociales 
de Logística del Libro, Sociedad Limitada, sociedad a 
constituir, por cada participación de Ikuska Libros, So-
ciedad Limitada.

El canje de las participaciones de Herro Libros, Socie-
dad Limitada; Ikuska Libros, Sociedad Limitada; y 
Umbe, Sociedad Limitada Unipersonal, sociedades que 
se extinguen por la fusión, por las de nueva emisión de 
Logística del Libro, sociedad que se crea, se realizará en 
el domicilio social de esta, mediante la anotación en el 
Libro Registro de Socios de la identidad, el domicilio del 
titular de la participación y origen de la titularidad que 
ostenta, en el plazo de un mes contados desde la inscrip-
ción en el Registro Mercantil, de la escritura pública de 
fusión y constitución de la nueva sociedad, y todo ello 
conforme a los términos reflejados en el proyecto de fu-
sión, aprobado por las Juntas generales.

La fecha a partir de la cual las operaciones de las so-
ciedades que se extinguen se considerarán realizadas a 
efectos contables por cuenta de la nueva sociedad será el 
uno de enero de dos mil siete. Fecha a partir de la cual las 
nuevas participaciones darán derecho a participar en las 
ganancias sociales.

No se otorgan derechos ni ventajas especiales para 
ningún tipo de participaciones, no existiendo titulares de 
derechos especiales distintos de las participaciones, ni se 
atribuyen ventajas a los Administradores, ni a los exper-
tos independientes.

La fusión se someterá al régimen tributario especial 
previsto en los artículos noventa y siguientes de la Nor-
ma Foral 3/1996, del Impuesto sobre Sociedades, practi-
cándose la correspondiente notificación a la Hacienda 
Foral de Vizcaya.


